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coNVENIo DE cooRDINAcIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAI\¡A DE APOYO A LA EDUCACIÓN

TNDIGENA, EN ADELANTE "EL pRocRAMA", EN ATENoióN AL cot\,tEDoR coMUNtrARto DEL

ESTUDIANTE INDíGENA, QUE CELEBRAN, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS IND|GENAS,

REPRESENTADo POR EL LIC, SA¡/UEL SALVADOR ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

EN JALISCo, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LES DENOMINARÁ.EL INSTITUTO", Y EL IVUNICIPIO DE

coLoTLAN, ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO POR EL C. JORGE ARELLANO GANDARA, EN SU

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOI\4INARÁ ..LA

rNSfANctA EJEcuroRA", Mrsr\¡AS euE cuANDo AcrúEN EN coNJUNTo sE LES DENoN¡|NARA

"LAS PARTES", DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El articulo 20 de la Const¡tución Pol¡t¡ca de los Estados Un¡dos l\¡exicanos reconoce a los pueblos

indigenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determ¡nar un

conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de defin¡r sus formas de organizac¡ón

social, politica, económ¡ca y cultural.

As¡mismo, establece que "la Nac¡ón t¡ene una compos¡c¡ón pluicultural sustentada oig¡nalmente en

sus pueólos índígenas que son aquellos que descienden de poblac¡ones que habitaban en el

tenítoio actual del país al ¡nic¡arse la colonizac¡ón y que conseNan su§ prop,as ¡nst¡tuc¡ones

soc¡ales, económicas, culturales y polit¡cas, o pañe de e/ias". En el mismo sentido, establece que "E/

reconoc¡miento de los pueblos y comunidades ¡ndígenas se hará en las const¡tuc¡ones y leyes de las

ent¡dades federat¡vas"', y, además, que 'Las consllfuc¡ones y leyes de las ent¡dades federativas

establecerán las característ¡cas de l¡bre deteminac¡ón y autonom¡a que meior expresen las

s¡tuaciones y asp¡rac¡ones de los pueblos ¡ndígenas en cada entidad".

De ¡gual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades

federativas y los l\¡unicipios, de promover la igualdad de oportunidades de los ¡ndígenas y elim¡nar

cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituc¡ones las polít¡cas necesar¡as para

garant¡zar los derechos de los ¡ndigenas y desarrollo ¡ntegral de sus pueblos y comunidades, las

cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carenc¡as y

rezagos que afectan a los pueblos y comun¡dades indígenas.

Asim¡smo, en el penúltimo párrafo de dicho Articulo se establece:

"Para garantizar el cumpl¡miento de las obtigac¡ones seña/adas en este apadado, la cámara de

Diputados del congreso de ta un¡ón, /as /egis/aturas de las entidades federat¡vas y los

ayuntam¡entos, en el ámbito de sus respec¿iya s competenc¡as, establecerán las paftidas

espec¡f¡casdest¡nadasalc]mplim¡entodeestasobt¡gac¡onesen/ospresupuesfosdeegresos
que aprueben, así como las formas y procedim¡entos para que las comun¡dades partícípen 

f4, ^\
et eiercicio y v¡g¡tancia de las m¡smas', 

\ { I

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales de la Organización lnternacion¡l I
delTrabajo, establece: '\-/

"At7ículo 6

1. At apl¡car las d¡sposlciores det presente Conven¡o' los gob¡emos deberán:

a) ...

b) estabtecer /os medios a través de /os cuales /os pue¿¡los inferesados puedan paft¡c¡par

tibremente, por lo menos en la mfuma med¡da que olros sec¿ores de ta pobtac¡ón' y a todos los

EstePrograñaesptibtico,ajenoacÚalqutelpaft¡doNl¡tjcoQuedaproh¡b¡doetusopa'?Íinesd¡st¡ntosalosestablec¡dosenelPÍogrérna''
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niveles en la adopc¡ón de decis¡ones en ¡nst¡tuc¡ones elect¡vas y organ¡smos administrat¡vos y de

otra ¡ndole responsables de políticas y progmmas que les concieman;

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las inst¡tuciones e,niclatlvas de esos
pueblos, v en los casos aoropi para este f¡n."

Por su parte, la Declaración de las Nac¡ones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indigenas

señala lo sigu¡ente:

"Añiculo 4 Los pueblos indígenas, en ejerc¡c¡o de su derecho a la l¡bre determ¡nac¡ón, tienen

derecho a la autonomia o al autogob¡emo en las cuest¡ones relac¡onadas con s¿./s as¿rntos

intemos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas.

Att¡culo 5 Los pueblos ¡nd¡genas tienen derecho a conseNar y reforzar sus prop¡as inst¡tuc¡ones

polítícas, juríd¡cas, económicas, soc,a/es y culturales, manteniendo a la vez su derecho a

pa¡Ticipar plenamente, si ,o desean, en la vida polit¡ca, económica, soc¡al y cultural del

Eslado."

"Atlículo 39

Los pueblos indigenas t¡enen derecho a rec¡b¡r as¡stenc¡a l¡nanc¡era y técn¡ca de /os Esfados y
por conducto de la cooperación ¡ntemacional para el dísfrute de /os derechos enunc¡ados en la

p re se nte D ecl a ra c¡ ón. "

En e¡ mismo sentido, la Declarac¡ón Americana sobre los Derechos de los Pueblos lndigenas, en

relación con la personalidad juríd¡ca de los pueblos indigenas, establece en su artículo lX lo
sigu¡ente:

"Attículo lX. Pe rson al¡dad j urídica

//. Los Estados rcconocerán plenamente la personalidad iuríd¡ca de /os pueblos indígenas,

respetando las fomas de organizac¡ón ¡ndígenas y promoviendo el ejerc¡c¡o pleno de los

derechos reconocidos en esta Declaración."

"Attículo XXXV

Los puebtos ¡ndígenas t¡enen derecho a rec¡b¡r as¡stenc¡a ñnanciera y técn¡ca de /os Esfados y

por conducto de la cooperac¡Ón ¡ntemac¡onal para el disfrute de los derechos enunc¡ados en la

presente declaruc¡ón."

El articulo 42 fracción vll de Ia Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a dispone:

"A¡liculo 42.-La aprobac¡ón de la Ley de lngresos y del Presupuesto de Egresos se suietará al

s¡g u¡ ente p rcce d im¡e nto :

l. a la Vl...

Vll. La Cámara de D¡putados, en el marco de las dispos¡ciones de la presente Ley' podrá pre

en el Presupuesto de Egresos /os /ine am¡entos de carácter general que sean necesarios a f¡n

asegurar que e/ gasfo sea eierc¡do de acuerdo con tos citeríos establecidos en el pá

segundo del adiculo 1 de esta LeY;

ASimiSmo, el articulo 77 dispone que, con objeto de aSegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna,

equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de "EL

PRoGRAI\¡A,,deberánSuJetarseareglasdeoperaciónqueestablezcanlosrequisitos,cr¡teriose
indicadores que lo regulen.

J

"Este Prcgraña es púbt¡co aieno a cualqu¡er padi'lo pol¡t¡co' Queda proh¡bido el uso NG fines distintos a los establecldos en el Prograrna
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Oue el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado

en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. establece en su articulo 23 lo

sigu¡ente:

"Articulo 23. El ejercicio de las erogac¡ones para el desanollo integral de los pueblos y

comun¡dades ¡ndigenas a que se ret¡ere el Anexo 10 del presente Decreto, se d¡rig¡rá al

cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones que señala el añículo 2o., Apaftado B, fracciones I a lX, de la

Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de /os Esfados Un¡dos Mex¡canos.

Para tal efecto, de conformidad con los añículos 42, fracc¡ón Vll, y 77 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaría, las dependenc¡as y ent¡dades, al ejecutar dichas

erogac¡ones y em¡t¡r reglas de operac¡ón. se ajustarán a lo s¡gu¡ente:

t. ...:

ll. En la ejecuc¡ón de los programas se cons¡derará la paft¡cipación de los pueblos y comunídades

indígenas, con base en su cultura y formas de organ¡zación trad¡c¡onales:

lll- Para los mun¡c¡p¡os ¡nd¡genas comprendidos entre los 200 más pobrcs del país, los proyectos

de invers¡ón del Programa de lnfraestructura lndígena se podrán l¡nanciar en su total¡dad con

recursos federales o de manera concunente. As¡m¡smo, se procurará alender su pleno acceso y

la satisfacc¡ón de sus necesldades fales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud,

viv¡enda y de infraestructura para la producción, almacenam¡ento y d¡stribuc¡ón de alímenlos;

lV. El Ejecutivo Federal, por si o a través de sus dependencias y enüdades, podrá celebrat

conyenios de coordinación con los gobiernos de ras entidades federatiyas, así como

fomalizar conven¡os de concertación de acciones con las comunidades indigenas, para

proveer la mejor obseNanc¡a de las prev¡siones del presente añiculo. Cuando corresponda, los

recursos a ,os gue se rc¡iere este aftículo podrán ser transferidos directamente a los

pueblos, munic¡pios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que

para tal efecto se celebrcn en términos de las disposiciones aplicables. La ent¡dad

federativa conespond¡ente paft¡cipará en el ámbito de sus alribuc¡ones en los conven¡os antes

seña/ados. Los recursos que se transf¡eran conforme a lo establec¡do en el presente párrafo

deberán registrarse por la Entidad Federat¡va en 3u Cuenta Pública;

V.Las reglas de operación de los ptognmas operados por las dependencias y ent¡dades

que atiendan a la población indigena, deberán contener disposiciones que fac¡liten su

acceso a los programas y procurarán reduciÍ los trámites y regursifos existentes y, en su

caso, podrán contemplar la mano de obra comunítaia en los programas relacionados con la

construcción o rehab¡t¡tac¡ón de infnestructura educat¡va, h¡dráulica. rehab¡litac¡ón de caminos(

pavimentac¡ón: , .
Vl. a ta Vttt...". \\

As¡mismo,estableceenSuarticulo3quelosprogramasquedeberánsujetarseareglaSdeoperación

son aquellos enunc¡ados denlro de su anexo 25' cons¡derándose dentro de ese documento a los

programas de "EL INSTITUTO".

EI articulo 77 de la ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria dispone que' con

objeto de asegurar la aplicación ef¡caz, ef¡ciente, oportuna' equitativa y transparente de los recursos

"EsleProgrcmaespúblco'a]enoacualquerpatl¡dopot¡t¡coQuedaproh¡bldoelusoparafinesd¡sl¡ntosaloseslablecidosenelPlograrna

J-
ep/
§)/ /a

*.,t')



INPI Número de Folio DAJ-JAL/O1012019

públicos, entre los que se encuentran los de "EL PROGRAI\¡4", deberán sujetarse a reglas de

operac¡ón que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen.

Que en términos de lo establec¡do en el articulo 2 de la Ley del lnstituto Nacional de los Pueblos

lndigenas, el "INSTITUTO" tiene como objeto el def¡nir, normar, diseñar, establecer, ejecutar,

or¡entar, coord¡nar, promover, dar seguimiento y evaluar las polit¡cas, programas, proyectos,

estrategias y acciones públicas, para garant¡zar el ejerc¡c¡o y la implementación de los derechos de

los pueblos ¡ndigenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sosten¡ble y el fortalecimiento

de sus culturas e ¡dentidades.

As¡mismo, en sus articulos 3 párrafo primero y 4 fracc¡ón XXXVI, establece lo sigu¡ente

"Art¡culo 3. Para cumpl¡r los f¡nes y objet¡vos del /nslituto, se reconocen a los pueblos y
comun¡dades ¡nd¡genas y afromexicanas como su./efos de derecho público: ut¡l¡zando la categoria
jur¡d¡ca de pueblos y comun¡dades ¡ndígenas en los téíminos reconocidos por el ad¡culo 20. de la

Const¡tuc¡ón Polít¡ca de /os Esfados Unidos Mexicanos y los ¡nstrumentos ¡ntemac¡onales en la

materia.

Articulo 4. Para el cumpl¡m¡ento de su objeto, el lnst¡tuto tendrá las s¡guientes atñbuc¡ones y
func¡ones:

l. a la XXV

XXXVI, Llevar a cabo las transferenc¡as de recursos a los pueblos, comun¡dades y mun¡c¡p¡os

¡ndígenas, a través de sus autoridades o ¡nsÍituciones representativas pata la implementación de

sus derechos y su desanollo ¡ntegral, ¡ntercultural y soslen¡ble

XXXVII a la Xvlll...".

Con fecha 01 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de

modif¡c¿ción a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación lndigena para e¡

ejercic¡o flscal 20'l 9.

Las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general contribuir a la

permanencia, desarrollo y conclusión del grado y n¡vel académico de las niñas, niños, adolescentes y

jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comun¡dades indigenas

y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de los niveles bás¡co, medio superior, superior y

maestría, por medio de servicios de alimentación, hospedaje, becas y actividades complementar¡as,

priorizando aquellos que no tienen opc¡ones educat¡vas en su comunidad, con la finalidad de mejorar

el acceso a la educación y d¡sminuir el rezago educat¡vo de esta población

oue dentro de las modalidades de atención de "EL PROGRAMA", se encuentran las Casas o

comedores comunitarios del Estudiante lndigena, con el objeto de br¡ndar hospedaje, alimentación y

actividades complementarias a tos estud¡antes pertenec¡entes a los pueblos y comunidades

indigenas y afromexicanas, inscfitos en escuelas públicas de la localdad sede de una casaro

comedor, que no cuentan con Servicios educativos en Su comunidad y que requieren los Servicios lde,'
alimentación y hospedaje. '{

vlll. Que de conformidad con las Reglas de operac¡ón de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de

celebrar un convenio de coordinación con "LA INSTANCIA EJECUTORA" para la operaoión de

"EL PROGRAMA".

DECLARACIONES

I. DE "EL INSTITUTO"

1.1 Que es un organismo descentralizado de la Adm¡nistración Pública Federal. no Sectorizado, con

personalidad juridica, patrimonio propio y autonomía operativa técnica presupuestal y

EslePrograilaespÚbl¡co,alenoacualqfterpañidopotit¡caQuedaÜoh¡bidoelusoparafinesdjsl¡ntasalosesfabtec¡dosenelPrcgnña,'

\lI

§)¡
d

\
-=-'1
va

I



lNpI Número de Folio DAJ-JAL/O1012019

adm¡nistrat¡va, con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley del

lnstituto Nacional de los Pueblos lndígenas, publicada en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el 4 de

diciembre de 20'18.

1.2. Que de conform¡dad con el Articulo 2 de la c¡tada Ley, es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en

los asuntos relacionados con los pueblos indigenas y afromexicano, que tiene como objeto definir,

normar, d¡señar, establecer, ejecutar, or¡entar, coord¡nar, promover, dar segu¡miento y evaluar las

políticas, programas, proyectos, estrateg¡as y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la

implementación de los derechos de los pueblos indigenas y afromexicano, así como su desarrollo

integral y sosten¡ble y el fortalec¡miento de sus culturas e ident¡dades, de conform¡dad con lo

dispuesto en la Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los ¡nstrumentos juríd¡cos

internacionales de los que el país es parte.

1.3. Que el Lic. Samuel Salvador Ort¡z, Representante en Jal¡sco, cuenta con las facultades suf¡cientes

para suscr¡b¡r el presente Convenio de Coordinac¡ón, de conformidad con lo dispuesto en los

articulos 11, fracción lV y 20 de la Ley de lnstituto Nacional de los Pueblos lndÍgenas.

1.4. Que señala como su domic¡lio para efectos del presente instrumento el ubicado en Avenida Alemania

número 175'1, Colon¡a Modernacódigo postal 44190, en la Ciudad de Guadalajara en el estado de

Jalisco.

II. DE "LA INSTANCIA EJECUTORA'':

.1 Que los mun¡cipios son la base de la divis¡ón territorial y de la organ¡zac¡ón politica adm¡nistrativa del

estado, de carácter público ¡nvestido de personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, autónomos en su

régimen ¡nterior y con libre administración de su hacienda, en los términos del articulo 1 '15 de la

Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mex¡canos.

Que el C. Jorge Arellano Gándara, en su carácter de Presidente Municipal de Colotlán, está facultado

para suscr¡b¡r el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los articulos 73 y 74 de la

Const¡tución Política del Estado de Jalisco,4T y 48 de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración

Publica Mun¡cipal del estado de Jal¡sco, y que cuenta con su conslanc¡a de mayoría expedida en

fecha 01 del mes de octubre del 2018.

Que señala como su dom¡c¡l¡o para efeclos del presente ¡nslrumento el ubicado en la calle H¡dalgo,

|2

[.3

4

número 33, Colon¡a Centro Presidencia Municipal, cÓd¡go postal46200, Colotlán, Jalisco.

Que cuenta con la ¡nfraestructura y el equipam¡ento adecuados donde proporc¡ona el servic¡o

Comedor Comunitario del Estudiante lndigena

La ¡nfraeslructura consta de:

. Dormitor¡o para hombres con servic¡o de sanitario y regaderas'

. Dormitorio para mujeres con serv¡cio de sanitar¡o y regaderas'

o Comedor.

. Coc¡na.

. Bodega de almacén de al¡mentos

El equipamiento consta de:

.Dormitorios:camasoliteras,colchones,almohadas,ropadecama'entreotros'

. Comedor: s¡llas, mesas, entre otros'

o Cocina: platos, cucharas, vasos, estufas, refrigeradores' entre olros'

U

,EstePrcgñrrlaespúbtjco'ajenoacualqu¡erpaft¡dopotit¡co,Quedaprohñtdoetusoparafihesd¡sljnlosaloseslablecjdosenelPrograna"
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Almacén: anaqueles, y demás equipamiento necesario para la conservación de los alimentos

11.5. Oue cuenta con el personal para la operac¡ón del Comedor Comun¡lario de¡ Estudiante lndigena,

señalada en el anexo I (plant¡lla de personal).

lll.'l Que es su interés establecer las bases y mecan¡smos de colaboración y coord¡nación, para el

desarrollo de acciones conjuntas en la ejecución de "EL PROGRAMA" en la Comedor Comunitario

del Estudiante indígena.

lll.2 Que as¡gnaran un enlace para el segu¡m¡ento, supervisión y evaluación de las acc¡ones

contempladas en el presente instrumento y todas aquellas que deriven de la operación de "EL
PROGRAMA".

lll.3 Que contr¡buirán al aprovecham¡ento del apoyo aportado por "EL INSTITUTO", para mejorar ¡a

cal¡dad del serv¡cio a las niñas, n¡ños, adolescentes y ióvenes en del Comedor Comunitar¡o del

Estud¡ante lndigena de "EL PROGRAMA" en la localidad de Colotlán, municip¡o Colotlán, en el

estado de Jalisco, con 63 beneficiar¡os, s¡endo de hasta l0 meses de atención sobre la atención de

Hospedaje y Alimentac¡ón, desglosado según el calendar¡o escolar of¡cial de la Secretaria de

Educación Pública anexo ll; y que el personal a cargo del Comedor Comunitario del Estudiante

lndígena es el responsable de salvaguardar la integr¡dad f¡sica de los benef¡c¡ar¡os, de conform¡dad

con las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA".

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de "LAS PARTES" con fundamento en lo que

disponen los Articulos 1", ?', 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley

Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 y

37 de la Ley de Planeación; 42 fracción Vll, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabil¡dad Hacendar¡a; 174,175, 176, 178, 179 y '181 de su Reglamento; 23,28 y 29 del Presupueslo

de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2019; 2, 4 fracciones l, V, Vl, X, XXV, XXxVl, XLI y XLll,

1 1 fracción ll y 17 de la Ley del lnstituto Nacional de los Pueblos lndígenas; las Reglas de Operac¡ón de "EL

PROGRAMA,': "LAS PARTES' han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicac¡ón de los

recursos de "EL PROGRAMA" conforme a las s¡guientes:

cr,Áusulls

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es: establecer las bases y mecan¡smos para el

esarrollo de acc¡ones conjuntas de "LAS PARTES" en la implementación de "EL PROGRAMA" en el

comedor comun¡tario del Estud¡ante lndigena para brindar hospedaje y/o al¡mentac¡ón a63 beneflciarios,

n¡ñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos que cumplan con los requisitos establec¡dos

en el numefal 3.3 de las Reglas de operación, con la linalidad de mejoraf la calidad del servicio otorgrp, \
duranteelejerc¡c¡ofiscal2olg,enlalocalidaddecolotlán,municipiodecolotlán,enelestadodeJ"ti.*|t'\

SEGUNDA. Apoyos oToRGADOS. "EL INSTITUTO' proporcionará los apoyos en especie part la l
alimentac¡ón y articulos de h¡g¡ene personal, de manera mensuat' bajo el siguiente detalle: a)

oEnComedorcomunitar¡odelEstud¡antelndígena.$27.50(veintisietepesosS0/100m'n.)d¡arios
para la alimentación de cada benef¡c¡ario,

oEnComedorComunitariodelEstud¡antelndigena'$2o.oo(veintepesosoo/100m.n.)mensuales
para articulos de higiene personal por cada beneficiario'

'Esle Prcgtaña es pt)bl¡co ajena a cualquÉt patl¡do Ni¡l¡co Queda proh¡b¡do el uso parc lines dist¡nlos a los establec¡dos en el Pragrarna

d

III "LAS PARTES" OECLARAN:
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Durante los meses de atención de acuerdo con el calendario escolar referido en la Declaración lll 3.

Quedando sujetas las ministrac¡ones a la disponibilidad presupuestal y al resultado de avances fisicos y

financieros, y a lo dispuesto en las Reglas de Operac¡ón de "EL PROGRAMA"'

TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" se compromele a:

1. Supervisar, dar seguim¡ento y evaluar la operac¡ón del Comedor Comunitario del Estudiante

lndígena,

2. Brindar la asesoria técnica a "LA INSTANCIA EJECUTORA"'

3. Llevar a cabo las acciones para dar cumplimiento a lo estabtecido en las Reglas de operación de

..EL PROGRAMA".

cUARfA. oBLlGAcloNES DE "LA INSTANCIA EJECUToRA". "LA INSTANCIA EJEGUToRA,, se

compromete a:

Realizar la inscripc¡ón de benefic¡arios con base a los criter¡os de elegibilidad de "EL PROGRAMA"'

presentaf inmediatamente a "EL INSTITUTO" mediante escrito libre el informe de altas y bajas de

los benefic¡ar¡os. ind¡cando las razones de la baja,

Conformar un grupo de apoyo, integrado por: uno de sus representantes, el Coord¡nador de la casa'

un representante de los beneficiarios y uno del Centro Coordinador de Pueblos lndigenas'

Hacerse cafgo de la operación, organización y coordinación del comedor comunitafio del Estudiante

lndigena, basándose en la mecánica operat¡va de "EL PROGRAMA",

canalizar los apoyos que "EL INSTITUTO" destine para los beneflciar¡os autorizados que fec¡ben

hospedaje y al¡mentación en el Comedor Comunitario del Estudiante lndigena'

Durantelav¡genciadelpresenteconvenio,deberáproporc¡onarhospedajeyioalimentaciónalos
estudiantes que por la d¡stancia o causas de fuerza mayor se vean imposibilitados para regresar a su

comun¡dad o localidad los f¡nes de semana o días fest¡vos'

Proporcionar la ¡nformación estad¡stica de los beneflciarios, para su actualización en el sistema

control de 'EL PROGRAMA",

Gestionar los registros y permisos ante las ¡nstanc¡as correspondientes relacionados con el proyecto

autorizado,

Ut¡lizar los apoyos que le otorgue 'EL INSTITUTO"' única y exclusivamente para los fines

autorizados,

Dar cumplimiento a lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las Reglas de

Operación de 'EL PROGRAMA"'

Responsab¡lizarse de los desperfectos o vicios ocultos que pudiera presentar el apoyo una/vez
!t

entregado o mncluido. i i
QUINTA. RESPONSABLES' Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los comprorf\¡sos

establec¡dosenelpresenteConvenioyalasobligacionesestipuladasenlasReglasdeoperaciónde^EL,,
PROGRAMA", 'EL INSTITUTO' designa como responsable a la C' l\¡aria Paulina Lópe''

Gutiérrezresponsable del Programa Oe npoyo a la Educación lndigena en Jalisco; por su parte' "LA

lNSTANClA EJECUTORA" designa al Lic' Oscar Herminio Huizar Raygoza Jefe de Gabinete'

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL "LAS PARfES" conv¡enen' que et personal dependiente o

SubaltefnosquesereqUieranparalareal¡zación'desarrollo'contfoltécnicoyadministrativoconrelac¡ónaloS
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trabajos objeto de este conven¡o, se entenderán en el ámb¡to laboral exclusivamente con aquella que lo

empleo y en ningún caso, "LAS PARTES" serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos.

sÉpflMA. |NFoRME DE "LA tNSTANctA EJEcuroRA". "LA tNSTANctA EJEcuroRA" deberá

elaborar el lnforme de Avances en la Operación del Comedor Comunitario del Estudiante lnd¡gena de acuerdo

con el anexo 14, mismo que se entregará en el Centro Coordinador o en la Oflcina de Representac¡ón en

Jalism, correspondiente, dentro de los 5 días hábiles siguientes al término del pr¡mer semestre y a la

conclusión del ejerc¡cio fiscal.

ocTAvA. PRoHlBlctÓN DE cEStÓN DE DEREcHos. "LAS PARTES" están de acuerdo en que no

podrán ceder o transfer¡r en forma parcial o total, los derechos y obligaciones derivados del presente acuerdo.

NovENA. suspENstóN DE Los Apoyos EN ESpEctE PARA LA ALTMENTAC|óN v tRtÍculos
DE HIGIENE PERSONAL, y renrvllt¡lC¡Ót¡ ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" podrá suspender o cancelar la

ministración de los recursos públicos federales cuando:

. No se cumpla con lo establecido en el presente instrumento,

. Se detecte el desvio de recursos para flnes d¡st¡ntos a los autorizados de conform¡dad con lo

dispuesto por las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" y el presente acuerdo,

. Por mot¡vos de indole politico, social o natural se ponga en r¡esgo la integridad fis¡ca de los

benefic¡arios, o

. Se altere la información relacionada con los beneficiarios o con la operación del Comedor

Comunitario del Estudiante lndígena.

El incumplim¡ento de las obl¡gaciones establecidas de este instrumento será motivo para dar por concluido

el presente convenio

DÉClMA. CONTROL Y AUDITORíA.- "LAS PARTES" se comprometen a permitir en cualquier momento

a las instancias de control y auditoria de los tres órdenes de gob¡erno, practicar intervenciones, auditorias,

invest¡gaciones de gab¡nete o de campo para ver¡ficar la ejecuc¡ón y correcta aplicación de los apoyos

entregados a "LA INSTANCIA EJECUTORA", asi como el cumplimiento de las normas y disposiciones

\stablecidas en los términos de los acuerdos entre la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca y los gob¡ernos

atales.

DÉCIMA PRIMERA. LEYENOA. La papelería, documentac¡ón of¡c¡al, así como la publ¡cidad y promoción

ue se util¡cen para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", deberán incluir la siguiente leyenda: "Este

rama es público, ajeno a cualqu¡er part¡do pol¡t¡co. Queda prohibido el uso para fines distintos a los

lecidos en el programa". Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del

\

e

med¡o de comunicación.

DÉCIMASEGUNDA. BUENA FE. "LAS PARTES" declaran que en el presenle Conven¡o no existe dolo,

error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimienlo que pudiera anular el mismo y que eS la

s¡mple manifestación de voluntades y para su ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento, aSí como para todo aquello,qle.,-\

no esté expresamente est¡pulado en el mismo, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo. i / \\
DÉC|MA TERCERA. SUPREMACÍA DE "LASREGLAS DE OPERACIÓN". Con independencia de lo

previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el conten¡do de las Reglas

de Operación de "EL PROGRAMA".

DÉCIMA CUARTA. ¡UnlSOlCCtÓH. "LAS PARTES" acuerdan que en caso de presentarse alguna

controversiaderivadadelincumplimientodelpresenteinstrumentoylosacuerdosquesederivendelmismo,

"EslePrcgrañaespúbl¡co,ajenoacualquierpad¡doNl¡l¡coQuedaproh¡b¡doetusoparcliñesc]¡sljnlosa,oseslab/ecidosenelProgralrla
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se dará a conocer a la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, en los términos del artículo 105 de la

Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

DÉctMA QUtNTA.corurnaloníe soctAL. "LA tNSTANctA EJEcuToRA" se compromete a apoyar a

"EL INSTITUTO" en la promoción de la contraloría social de "EL PROGRAMA", en acciones que consistirán

en capac¡tar a los benefic¡arios, elaborar y d¡stribuir mater¡al de difusión, colaborar en la instalac¡ón de los

Comités de Contraloria Soc¡al y asesorar a sus integrantes, conforme al Acuerdo por el que se establecen los

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo

social, publ¡cados el 28 de octubre de 2016, en el Diario Oficial de la Federación y de acuerdo al Esquema, y

Programa Anual de Trabajo de Contralor¡a Social val¡dados por la Secretaria de la Función Pública y

siguiendo los procedim¡entos establecidos en la Gu¡a Operativa de Contraloria Soc¡al, asimismo deberá

atender solicitudes de ¡nformación, asi como atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas.

DÉCIMA SEXTA. vlcENclA. El presente acuerdo tendrá v¡gencia a partir del 01 de enero del 2019, hasta

el 31 de diciembre de 2019.

Leido que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance

legal, lo ratifican y firman de conformidad, por cuadruplicado en Guadalalara Jalisco, a los 4 (cuatro) d¡as del

mes de marzo del año 2019. (dos mil diecinueve).

frT

c rn ador Ortiz

Representante del lnstit Naclonal de los Pueblos lndigenas en Jalisco

c. lM as Cardona

Responsabie de untos Juríd en la Oficina de Representación

Por "LA INSTANCIA EJECUTORA"

«tr
C. Jo ta

Presidente Municipal de Colotlán, Jalisco
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